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             SI VAS A CONDUCIR

Necesitas más tiempo de reacción, 
subestimas la velocidad, problemas de 
coordinación, de percepción de distancia, de 
visión, atención y coordinación, sueño.

Si superas las tasas mínimas permitidas 
conlleva sanción económica y retirada de 
puntos. Puedes incurrir en un delito (prisión 
de 3 a 6 meses), multa de 6 a 12 meses o 
trabajos en beneficio de la comunidad y  
privación del carnet de 1 a 4  años.

El alcohol está implicado en el 30 y el 50% de 
accidentes mortales, es uno de los principales 
factores de riesgo en la conducción.


